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________________________________

SANTIAGO, 28 de julio de 2014.-

Nº 322-362/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades  constitucionales,  vengo  en
formular la siguiente indicación al proyecto de ley del rubro,
a fin de que sea considerada durante su discusión  en el seno
de esa H. Corporación:

   AL ARTÍCULO PRIMERO

- Para modificar su artículo 3° en
el siguiente sentido:

Intercálase a continuación de la
letra  l),  la  siguiente  letra  m)  nueva,
pasando la actual letra m) a ser letra
n), adecuándose la ordenación correlativa
de los demás literales:

A  S.E. EL 

PRESIDENTE

DE  LA  H.

CÁMARA DE

DIPUTADOS.



2

“m)  Realizar  procesos  de
capacitación  a  los  (las)  funcionarios
(as)  públicos  (as)  en  materias
relacionadas  con  las  funciones
encomendadas  al  Ministerio,  los  que
también podrán otorgarse a particulares.”

Dios guarde a V.E.,

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República 

RODRIGO PEÑAILILLO BRICEÑO
Ministro del Interior 
y Seguridad Pública

ALBERTO ARENAS DE MESA
Ministro de Hacienda

XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ
Ministra 

Secretaria General de la Presidencia
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FERNANDA VILLEGAS ACEVEDO
Ministra de Desarrollo Social


